
Proceso: Despacho Comisorio 
Radicado: 50711-40-89-001-2021-00004-00 
Juzgado Comitente: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Bogotá D.C. 

Vista Hermosa (Meta), veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, se recibió respuesta de la ESTACIÓN DE POLICÍA DE VISTA HERMOSA 
(META) del Oficio N°275 remitido por este Juzgado. En consecuencia, ingresa al Despacho 
para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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Vista Hermosa (Meta), veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el capitán MARIO JAVIER NIÑO 
CORREDOR, comandante de la Estación de Policía de este municipio, allegó respuesta al 
Oficio N°275 mediante el cual se comunicó fecha para la diligencia de entrega del inmueble 
La Esperanza, en el que informan que "(. . .) por parte de esta unidad policial se tiene previsto 
llevar a cabo dicho acompañamiento, asimismo, se viene realizando las coordinaciones con 
el Batallón de Operaciones Terrestre N°7 Y Comando Operativo de Seguridad Ciudadana 
del Departamento de Policía Meta, con el fin de contar con el personal suficiente y garantizar 
la seguridad en la diligencia". 

Por lo anterior, se tendrá por incorporada al expediente dicha respuesta y se ordenará poner 
en conocimiento a la parte interesada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa, Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE por incorporada al expediente, la respuesta proveniente de 
ESTACIÓN DE POLICÍA DE VISTA HERMOSA (META). 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte demandante para los fines que 
estime pertinentes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARIEL IV MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N° 
090 de fecha 23 de noviembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01ormvhermosatIcendoi.ramajudicial.ciov.co 


